
 

 

 

Gasto Federalizado 

 

1 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR) 

Recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud Transferidos a los 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR) Mediante el Convenio de Colaboración para la Prestación Gratuita de 
Servicios de Salud para las Personas sin Seguridad Social en el Estado de Nayarit 

Auditoría De Cumplimiento: 2023-1-47AYO-19-0412-2024 

Modalidad: Presencial 

Núm. de Auditoría:  412 

 

Criterios de Selección 

La identificación del objeto y sujeto de fiscalización propuesto obedece en consideración del 
mandato constitucional y legal de revisar los recursos federales transferidos a través del 
Ramo 33 a los Estados y Municipios. 

En ese sentido, la estrategia de fiscalización al Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud considera la revisión de las 32 entidades federativas, en función de ser un fondo con 
cobertura nacional, así como dos dependencias de la Administración Pública Federal, que 
fungen como coordinadora de ese Fondo. 

Objetivo 

Fiscalizar la gestión financiera de los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud transferidos a los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS Bienestar), mediante el Convenio de coordinación que establece la forma 
de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y 
demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las personas 
sin seguridad social en el Estado de Nayarit en 2023 y en su caso, recursos ejercidos durante 
2024, a fin de verificar que se cumpla con lo establecido en la Ley General de Salud, la Ley 
de Coordinación Fiscal, el Convenio de Coordinación y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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Se invita a conocer el Marco de Referencia del Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud (FASSA), documento descriptivo y estadístico que agrupa los aspectos generales del 
FASSA, las cuestiones estratégicas para su revisión, los resultados de las auditorías 
efectuadas a los recursos del Fondo en las 32 Entidades Federativas y la dependencia de la 
Administración Pública Federal coordinadora del objeto, así como conclusiones y 
recomendaciones. Para su consulta, dar clic en el código QR siguiente: 

 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 398,455.9   
Muestra Auditada 398,455.9   
Representatividad de la Muestra 100.0%   

Los recursos federales transferidos durante el ejercicio fiscal 2023 por concepto del Fondo 
de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) a los Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) a través del Fideicomiso del 
Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) fueron por 398,455.9 miles de pesos y se revisó 
el 100%. 

Es importante mencionar que el total de los recursos del FASSA que correspondían al Estado 
de Nayarit y que fueron acordados en el convenio fueron por 2,192,358.8 miles de pesos; 
sin embargo, el Estado de Nayarit transfirió al FONSABI 398,455.9 miles de pesos, y la 
diferencia por 1,793,902.9 miles de pesos la ejerció el Estado, por lo que los resultados de la 
revisión del ejercicio de estos recursos se podrán consultar en el informe de la auditoría 
número 1408 con título “Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud” que se practicó 
al Estado de Nayarit. 

Por último, se destaca que de los 398,455.9 miles de pesos transferidos al FONSABI, el IMSS 
Bienestar presentó evidencia de que ejerció únicamente 308,717.8 miles de pesos y por la 
diferencia se están emitiendo las observaciones y acciones correspondientes. 

 

 

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2023c/Documentos/Auditorias/MR-FASSA_a.pdf
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Resultados 

Formalización del Convenio de Colaboración 

1.  Con la revisión del Convenio de Coordinación que establece la forma de Colaboración en 
Materia de Personal, Infraestructura, Equipamiento, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, para las Personas sin Seguridad 
Social en el Estado de Nayarit (Convenio de Coordinación), anexos al Convenio de 
Coordinación y notas informativas proporcionas por los Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), se verificó lo siguiente: 

a) La Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), los Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR) y el Gobierno del Estado de Nayarit, en adelante las “PARTES”, 
suscribieron el 20 de junio de 2023 un Convenio de Coordinación, cuyo objeto fue 
establecer los compromisos de cada uno, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables y en sus respectivos ámbitos de competencia, con la finalidad de 
transferir al IMSS-BIENESTAR los recursos destinados a la atención integral gratuita 
médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas 
sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de Nayarit. 

b) En el Convenio de Coordinación, se estableció que la transferencia de recursos se 
realizaría dentro de los plazos y términos establecidos en los anexos respectivos. 

c) No se realizaron modificaciones al Convenio de Coordinación ni a sus Anexos. 

d) El Convenio de Coordinación se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

e) En el Convenio de Coordinación a través de su “Anexo 5”, las “PARTES” 
establecieron los montos o porcentajes que el Gobierno del estado de Nayarit 
transferiría al IMSS-BIENESTAR. 

f) En el “Anexo 5” del Convenió de Coordinación se estableció que los recursos 
presupuestarios del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) a 
cargo del IMSS-BIENESTAR sería de 2,192,358.8 miles de pesos, cabe hacer mención 
que este monto corresponde al total anual para el ejercicio 2023 y las “PARTES” 
realizarían las conciliaciones respectivas para determinar los montos que 
efectivamente serían materia del Convenio de Coordinación y que estaría a cargo 
del IMSS-BIENESTAR; sin embargo, el IMSS-BIENESTAR no realizó las conciliaciones 
respectivas para determinar el monto del FASSA 2023 que sería materia del 
Convenio de Coordinación. 

Lo anterior se realizó en incumplimiento de la Ley General de Salud, artículos 77 bis 6 y 77 
bis 16 A; del Convenio de Coordinación que establece la forma de Colaboración en Materia 
de Personal, Infraestructura, Equipamiento, Medicamentos y demás Insumos Asociados 
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para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, para las Personas sin Seguridad Social en el 
Estado de Nayarit, cláusulas primera y sexta, y del Anexo 5 del Convenio de Coordinación. 

2023-9-47AYO-19-0412-08-001 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación promueve la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control Específico en Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las presuntas irregularidades de las personas servidoras 
públicas que, en su gestión, no realizaron las conciliaciones respectivas para determinar el 
monto del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 2023 que sería 
materia del Convenio de Coordinación, en incumplimiento de la Ley General de Salud, 
artículos 77 bis 6 y 77 bis 16 A y del Convenio de Coordinación que establece la forma de 
Colaboración en Materia de Personal, Infraestructura, Equipamiento, Medicamentos y 
demás Insumos Asociados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, para las 
Personas sin Seguridad Social en el Estado de Nayarit, cláusulas primera y sexta, y del Anexo 
5 del Convenio de Coordinación. 

Transferencia de recursos 

2. Con la revisión de las Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC), oficios de solicitud y 
autorización de recursos, se constató que, como resultado de la suscripción del Convenio de 
Coordinación el IMSS-BIENESTAR recibió a través del Fideicomiso del Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) recursos del estado de Nayarit provenientes del FASSA 2023 por un 
monto de 398,455.9 miles de pesos, realizando lo siguiente:  

a) La Coordinación de Finanzas del IMSS-BIENESTAR (COF) solicitó al Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), que es el encargado de manejar el 
Fideicomiso del Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI), la gestión ante la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) para la apertura del contrato de la subcuenta 
donde transferiría el recurso el estado de Nayarit, correspondiente a FASSA 2023. 

b) Se asignó la subcuenta individual “FONSABI E218 Nayarit Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de Salud (FASSA)”. 

c) Mediante un oficio, BANOBRAS indicó que dio de alta en la TESOFE el contrato con 
número de referencia 0322-11092023 denominado “FONSABI E218 Nayarit Fondo 
de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA)” e indicó la cuenta bancaria 
donde se recibirá el recurso del estado de Nayarit (BBVA terminación de cuenta 
8456). 
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d) La COF remitió al estado de Nayarit oficios de solicitud de transferencia de recursos 
(se indicó el número de cuenta donde debía transferir el recurso BBVA terminación 
8456) por un monto de 398,455.9 miles de pesos. 

e) El FONSABI generó los recibos correspondientes por los depósitos recibidos. 

f) La Coordinación de Administración de Nómina Federalizada del IMSS-BIENESTAR 
(CANF) solicitó mediante los oficios dirigidos a la COF el pago del importe neto de las 
nóminas y del Impuesto sobre la Renta (ISR) correspondiente a las quincenas 18, 19, 
20, 21, 22, 23 y 24 por 398,455.9 miles de pesos. 

g) La COF solicitó a BANOBRAS el descargo de los recursos de FASSA 2023 (BBVA 
terminación de cuenta 8456) en la subcuenta de la TESOFE con el contrato número 
de referencia 0322-11092023 “E218” para estar en posibilidad de dispersar el 
recurso de la nómina. 

h) Se identificaron instrucciones de pago “CLC ajenas” por un monto de 308,717.8 
miles de pesos, de la diferencia por 89,738.1 miles de pesos no se identificaron 
instrucciones de pago (observado en el resultado 4). 

Registro e información financiera de las operaciones 

3. El IMSS-BIENESTAR no registró presupuestaria ni contablemente los recursos del FASSA 
2023 que solicitó al estado de Nayarit para pagar la nómina correspondiente a las quincenas 
de la 18 a la 24 por 398,455.9 miles de pesos, en incumplimiento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 52, primer párrafo; del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 64 y 69; de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, artículo 2, 19, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 41 y 43, y del 
Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto, apartado Aspectos 
Generales y del Convenio de Coordinación que establece la forma de Colaboración en 
Materia de Personal, Infraestructura, Equipamiento, Medicamentos y demás insumos 
Asociados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, para las Personas sin Seguridad 
Social en el estado de Nayarit, cláusula sexta, incisos e y g. 

2023-9-47AYO-19-0412-08-002 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación promueve la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control Específico en Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las presuntas irregularidades de las personas servidoras 
públicas que, en su gestión, no registraron presupuestaria ni contablemente los recursos del 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 2023 que solicitó al estado de 
Nayarit para pagar la nómina correspondiente a las quincenas de la 18 a la 24, en 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023 

 

6 

incumplimiento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 52, 
primer párrafo; de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 2, 19, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 41 y 43; del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, artículo 64 y 69 y del Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto del 
Gasto, apartado Aspectos Generales y del Convenio de Coordinación que establece la forma 
de Colaboración en Materia de Personal, Infraestructura, Equipamiento, Medicamentos y 
demás insumos Asociados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, para las 
Personas sin Seguridad Social en el estado de Nayarit, cláusula sexta, incisos e y g. 

4. Con la revisión de la nómina, archivo de timbrado y comprobantes fiscales digitales por 
internet (CFDI, en formatos *.pdf y *.xml), se verificó lo siguiente: 

a) El IMSS-BIENESTAR contó con una base de nómina de 3,273 trabajadores que 
representó un monto total bruto de percepciones por 481,950.7 miles de pesos, 
deducciones por 173,233.0 miles de pesos (incluye 89,738.1 miles de pesos de ISR) y 
un total de percepciones neto por 308,717.8 miles de pesos. 

b) El IMSS-BIENESTAR solicitó al estado de Nayarit el monto para el pago de 
percepciones neto a los trabajadores por 308,717.8 miles de pesos y el monto para 
el entero de las retenciones de ISR al Servicio de Administración Tributaria (SAT) por 
89,738.1 miles de pesos para un total de 398,455.9 miles de pesos. 

c) El IMSS-BIENESTAR no solicitó al estado de Nayarit el resto de las retenciones 
realizadas a los trabajadores por un importe de 83,494.9 miles de pesos, aun cuando 
el Convenio de Coordinación estableció que los pagos se efectuaran con cargo al 
patrimonio del FONSABI. 

d) El IMSS-BIENESTAR presentó la base de nómina por 481,950.7 miles de pesos que 
corresponde a las quincenas de la 18 a la 24 del ejercicio fiscal 2023; sin embargo, el 
IMSS-BIENESTAR sólo contó con comprobantes fiscales digitales (recibos de nómina) 
por un monto de 379,507.0 miles de pesos (240,944.1 miles de pesos corresponden 
al importe neto, 70,142.9 miles de pesos de retenciones de ISR y 68,420.0 miles de 
pesos de las demás retenciones), por lo que no contó con los comprobantes fiscales 
digitales (recibos de nómina) por un monto de 102,443.7 miles de pesos (67,773.6 
miles de pesos corresponden al importe neto, 19,595.2 miles de pesos de 
retenciones de ISR y 15,074.9 miles de pesos de las demás retenciones). 

e) El IMSS-BIENESTAR sólo dispersó el monto neto de la nómina por un monto de 
308,717.8 miles de pesos, por lo que de la diferencia por 89,738.1 miles de pesos 
que correspondió a retenciones por concepto de ISR no contó con documentación 
que permitiera identificar que dicho recurso se destinó al pago del concepto para el 
cual fue requerido (monto observado en el resultado 7). 

f) El IMSS-BIENESTAR no registró contable y presupuestalmente las operaciones 
realizadas como resultado de su gestión financiera, aun cuando el IMSS-BIENESTAR 
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solicitó los recursos del FASSA 2023, pagó el importe neto a los trabajadores y 
timbró las nóminas de las quincenas de la 18 a la 24 (excepto lo observado en el 
inciso d) de este resultado), por lo que no contó con ningún mecanismo de control 
que le permitiera dar transparencia ni rendir cuentas del ejercicio del recurso 
solicitado al estado de Nayarit. 

Lo anterior se realizó en incumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
artículos 33, 34, 35, 36, 37, 38, 42 y 43; del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículo 66, y del Convenio de Coordinación que establece la 
forma de Colaboración en Materia de Personal, Infraestructura, Equipamiento, 
Medicamentos y demás insumos Asociados para la Prestación Gratuita de Servicios de 
Salud, para las Personas sin Seguridad Social en el estado de Nayarit, cláusulas cuarta, 
cuarto párrafo, sexta, inciso e, y octava. 

Los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, en el 
transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la Auditoría Superior de la 
Federación, proporcionó documentación con lo que acredita la justificación de recursos por 
66,170,917.09 pesos, con lo que se solventa parcialmente lo observado. 

2023-9-47AYO-19-0412-08-003 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación promueve la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control Específico en Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las presuntas irregularidades de las personas servidoras 
públicas que, en su gestión, no registraron contable y presupuestalmente las operaciones 
realizadas como resultado de su gestión financiera, aun cuando el IMSS-BIENESTAR solicitó 
los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 2023, pagó el 
importe neto a los trabajadores y timbró las nóminas de las quincenas de la 18 a la 24, por 
lo que no contó con ningún mecanismo de control que le permitiera dar transparencia ni 
rendir cuentas del ejercicio del recurso solicitado al estado de Nayarit, en incumplimiento 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 33, 34, 35, 36, 37, 38, 42 y 43. 

2023-1-47AYO-19-0412-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 1,602,714.90 pesos (un millón seiscientos dos mil setecientos catorce pesos 
90/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, por no contar con los comprobantes fiscales 
digitales (recibos de nómina), en incumplimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, artículos 33, 34, 35, 36, 37, 38, 42 y 43; del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 66 y del Convenio de Coordinación 
que establece la forma de Colaboración en Materia de Personal, Infraestructura, 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023 

 

8 

Equipamiento, Medicamentos y demás insumos Asociados para la Prestación Gratuita de 
Servicios de Salud, para las Personas sin Seguridad Social en el estado de Nayarit, cláusulas 
cuarta, cuarto párrafo, sexta, inciso e, y octava. 

Destino de los recursos 

5. Con la revisión de las Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC), oficios de solicitud y 
autorización de recursos, se constató que para el ejercicio fiscal 2023 el IMSS-BIENESTAR 
recibió recursos del estado de Nayarit provenientes del FASSA 2023 por un monto de 
398,455.9 miles de pesos, de los cuales el IMSS-BIENESTAR sólo ejerció recursos por un 
importe de 308,717.8 miles de pesos, a través de pagos por concepto de monto neto de las 
nóminas del estado de Nayarit de las quincenas de la 18 a la 24 del ejercicio 2023, por lo 
que existieron recursos no ejercidos por 89,738.1 miles de pesos (observados en el 
resultado 7), como se muestra a continuación: 

 

FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

CUENTA PÚBLICA 2023 

(Miles de pesos) 

Concepto 
al 31 de enero de 2024 

Asignado Ejercido No Ejercido 

Capítulo 1000 "Servicios Personales" 398,455.9 308,717.8 89,738.1 

FUENTE: Oficios de solicitud y autorización de recursos, y Cuentas por liquidar Certificadas. 

 

Servicios personales 

6. Como resultado del análisis al Convenio de Coordinación y en virtud de que en tanto 
concluyeran las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación del 
IMSS-BIENESTAR, el personal laboraría bajo la coordinación del IMSS-BIENESTAR y el 
Gobierno del Estado de Nayarit, por lo que el Estado de Nayarit continuaría como 
responsable y titular de la relación laboral respecto del personal transferido al IMSS-
BIENESTAR, por lo que la revisión al capítulo 1000 Servicios Personales, se realizará en la 
auditoría número 1408 denominada Programa de Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral. 

7. Debido a que el IMSS-BIENESTAR no realizó registro alguno de las retenciones del ISR por 
89,738.1 miles de pesos correspondientes a la nómina de FASSA 2023 del Estado de Nayarit 
de las quincenas de la 18 a la 24, ya que no se evidenció la dispersión del recurso para 
realizar pagos de enteros ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), no fue posible 
identificar si la información proporcionada de los enteros de retenciones del Impuesto 
Sobre la Renta (ISR) corresponde a la nómina de FASSA 2023. 
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2023-1-47AYO-19-0412-03-001   Solicitud de Aclaración 

Para que Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR) aclare y proporcione la documentación adicional justificativa y comprobatoria 
de 89,738,119.84 pesos (ochenta y nueve millones setecientos treinta y ocho mil ciento 
diecinueve pesos 84/100 M.N.), por concepto de las retenciones del Impuesto Sobre la 
Renta (ISR) correspondientes a la nómina de FASSA 2023 del Estado de Nayarit de las 
quincenas de la 18 a la 24, ya que no se evidenció la dispersión del recurso para realizar 
pagos de enteros ante el Servicio de Administración Tributaria, por lo que no fue posible 
identificar si la información proporcionada de los enteros de retenciones del ISR 
corresponde a la nómina del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2023. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 91,340,834.74 pesos pendientes por aclarar. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Planificación estratégica y 
operativa y Controles internos. 

Resumen de Resultados, Observaciones, Acciones y Recomendaciones 

Se determinaron 7 resultados, de los cuales, en 3 no se detectaron irregularidades y los 4 
restantes generaron:  

1 Solicitud de Aclaración, 3 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 
1 Pliego de Observaciones. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe de auditoría se 
comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe de auditoría 
se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que, debido a la información y 
consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada podrán atenderse o no, 
solventarse o generar la acción superveniente que corresponda de conformidad con el 
marco jurídico que regule la materia. 
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Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó el 100.0% de los 398,455.9 miles de pesos 
transferidos a los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), por el Gobierno del Estado de Nayarit del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud, a través del Fideicomiso del Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI); la auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la 
entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Al 31 de enero de 2024, el IMSS-
BIENESTAR había ejercido 308,717.8 miles de pesos que representaron el 77.5% de los 
recursos transferidos. 

En el ejercicio de los recursos, el IMSS-BIENESTAR infringió la normativa, principalmente en 
materia de transferencia de recursos y servicios personales, así como de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y del Convenio de Coordinación que 
establece la forma de Colaboración en Materia de Personal, Infraestructura, Equipamiento, 
Medicamentos y demás insumos Asociados para la Prestación Gratuita de Servicios de 
Salud, para las Personas sin Seguridad Social en el estado de Nayarit, lo que generó un 
probable daño a la Hacienda Pública Federal por un importe de 91,340.8 miles de pesos, 
que representa el 22.9% de los recursos transferidos; las observaciones determinadas 
derivaron en la promoción de las acciones correspondientes. 

En conclusión, el IMSS-BIENESTAR no realizó una gestión eficiente y transparente de los 
recursos del fondo, apegada a la normativa que regula su ejercicio y no se cumplieron sus 
objetivos y metas. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

C.P. Vicente Chavez Astorga  L.C. Octavio Mena Alarcón 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones, fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares, determinados por la Auditoría Superior de la 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

11 

Federación que atiende parcialmente los hallazgos de la auditoría y que se presentó a este 
órgano técnico de fiscalización para efectos de la elaboración definitiva del Informe de 
Auditoría. 

El Informe de Auditoría puede consultarse en el Sistema Público de Consulta de Auditorías 
(SPCA). 

En atención a los hallazgos determinados, los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar remitieron los oficios números UAF-COCTE-DIAOF-1236-2024 
y UAF-COCTE-DIAOF-0040-2025, de fechas 30 de diciembre de 2024 y 17 de enero de 2025, 
respectivamente, mediante los cuales presentó información y documentación con el 
propósito de atender lo observado; no obstante, derivado del análisis efectuado por la 
Unidad Auditora a la información y documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se 
advierte que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y 
pertinencia que aclaren y/o justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 1, 3, 4 y 7 se 
consideran como no atendidos. 
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Apéndices 

Procedimientos de Auditoría Aplicados 

1. Formalización del Convenio de Colaboración 

2. Transferencia de recursos 

3. Registro e información financiera de las operaciones 

4. Destino de los recursos 

5. Servicios personales 

Procedimientos de Auditoría: 

1.-   Formalización del Convenio de Coordinación: Verificar la formalización del Convenio de 
Coordinación en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y 
demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las 
personas sin seguridad social en el estado de Nayarit y en su caso las modificaciones a 
dicho convenio. Adicionalmente, se deberá verificar la publicación de dicho convenio 
en el D.O.F. 

2.-   Transferencia de Recursos: Verificar que el IMSS-BIENESTAR haya solicitado al FONSABI 
la creación de la Subcuenta del Fondo denominada Servicios de Salud para el Bienestar 
(SSESABI) que se le asignó al estado de Nayarit, para recibir y/o administrar el recurso 
del FASSA 2023. Asimismo, constatar el monto que Nayarit depositó al FONSABI para 
ser administrado por el IMSS-BIENESTAR. 

3.-   Registro e Información Financiera de las Operaciones: Verificar que el IMSS-BIENESTAR, 
registró contable y presupuestariamente los recursos federales del FASSA 2023, 
correspondientes al recurso que administró del Estado de Nayarit; asimismo, 
comprobar que la información contable y presupuestaria formulada sobre los recursos 
del fondo sea coincidente, y que, en caso de existir diferencias, éstas se encuentren 
debidamente conciliadas. 

Verificar de una muestra seleccionada, que las operaciones efectuadas con los recursos 
del fondo se registraron contable, presupuestariamente, y en su caso, 
patrimonialmente, de acuerdo a la naturaleza de las operaciones; asimismo, comprobar 
que estén soportados en la documentación comprobatoria del gasto que cumple con 
los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, que 
corresponde a erogaciones del fondo. 

4.-   Destino de los Recursos: Verificar que el IMSS-BIENESTAR reintegró a la Tesorería de la 
Federación a más tardar el 15 de enero de 2024, los recursos presupuestarios del 
FASSA convenidos con el Estado de Nayarit, no comprometidos al 31 de diciembre del 
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ejercicio fiscal en revisión; de igual forma, verificar que las transferencias federales 
etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan 
comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan sido pagadas, se hayan 
cubierto los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio 
fiscal siguiente, una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán 
reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes. 

5.- Servicios Personales: Identificar el importe que el IMSS-BIENESTAR ejerció, 
correspondiente al rubro de servicios personales, provenientes del Convenio de 
Coordinación firmado con el estado de Nayarit. 

Verificar que se realizaron las retenciones correspondientes por conceptos de 
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social (ISR, ISSSTE, FOVISSSTE, entre 
otros) y que dichas retenciones se hayan enterado a las instituciones correspondientes. 

Áreas Revisadas 

Los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR). 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría, se determinaron incumplimientos de las leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículo 52, primer párrafo. 

2. Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículo 2, 19, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 41, 
42 y 43. 

3. Ley del Impuesto Sobre la Renta: artículo 96. 

4. Ley General de Salud: artículos 77 bis 6 y 77 bis 16 A. 

5. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículo 
64, 66 y 69. 

6. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal, local o municipal: del 
Convenio de Coordinación que establece la forma de Colaboración en Materia de 
Personal, Infraestructura, Equipamiento, Medicamentos y demás Insumos Asociados 
para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, para las Personas sin Seguridad Social 
en el Estado de Nayarit, cláusulas primera, cuarta, cuarto párrafo, sexta, incisos e y g, y 
octava; el Anexo 5 del Convenio de Coordinación, y del Acuerdo por el que se emite el 
Clasificador por Objeto del Gasto, apartado Aspectos Generales. 
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Fundamento Jurídico de la ASF para Promover o Emitir Acciones y Recomendaciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 


